
JáM0UeO CONCERTADO 

IILETINMllriCIAL 
E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

-Intervención de Fondo a 
4,1» D pa«c,6n P'OvlacUl.—Teléfono 1700 

de 1« Diputación provincial.-Tel. 1916 

Lunes 20 ile Septiembre dé 1%4 
Núm. 214 

No se publica los domingos ni días feitivoi. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas" 
Idem atrasado: 3.00 peseta» 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 
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leiatora AMniisa de Ledo 
Aforo de remolacha para reservas 

especiales 
Los cultivadores de remolacha 

acogidos a losbeneficios especiales 
sobre reservas de productos alimen
ticios, deberán solicitar a la Jefatura 
Agronómica los aforos correspon
dientes para la c a m p a ñ a 1954 - 1955. 

Las instancias d e b e r á n presentar
se según modelo que se sol ic i tará en 
la Conserjería de esta Jefatura Agro
nómica. 

Para poder expedirse el certifica
do de aforo, deberán estar totalmen
te terminadas las obras de puesta en 
riego, y no haber empezado el arran
que de la remolacha a aforar. 

El plazo de presen tac ión de ins
tancias t e r m i n a r á el día 30 del pre
sente mes de Septiembre, a las ca
torce horas. 

Con las instancias presentadas 
dentro del plazo seña lado , se forma
rán los itinerarios correspondientes, 
Para nsalizar los aforos. Advirt iendo 
a los agricultores interesados, que 
•e no presentar sus instancias den
tro del plazo seña lado , esta Jefatura 
no respoade de poder realizar el 
aforo en fecha conveniente, n i en
vegarles el correspondiente certifi
cado de aforo del a ñ o en curso. 

León, 14 de Septiembre de 1954,— 
l .^geniero Jefe accidental, (ile-

8lbie) 3925 

Serticiis Hidráulicos del Nirte 

Concesión de aguas públicas 
„ Habiéndose formulado en estos 
^ v i c i o s Hidráu l i cos la .petición 
4Qe se resena en la siguiente 

N O T A 
p Nombre del peticionario: Minas de 
nbero, S. A. 

Clase de aprovechamiento: lavado 
de carbones. 

Cantidad de agua que se pide: diez 
litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivar
se: arroyo de Río Seco. 

T é r m i n o s municipales en que ra
d i c a r á n las obras: Fabero (León) . 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 11 dei Real Decreto Ley 
n ú m . 33, de 7 de Enero de 1927, mo
dificado por el de 27 de Marzo de 
1931 y disposiciones posteriores con
cordantes, se abre un plazo, que ter
m i n a r á a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de pub l i cac ión del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas h á 
biles de oficina, deberá el peticiona
r io presentar en las oficinas de estos 
Servicios Hidrául icos , sitas en Ovie
do, calle del Dr. Casal, n ú m . 2, 3.°, el 
proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. T a m b i é n se 
a d m i t i r á n en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y hora, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que 
la pet ic ión que se anuncia o sean i n 
compatibles con él . Transcurrido el 
plazo fijado no se admi t i r á ninguno 
m á s en competencia con los presen
tados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el ar t ículo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verif icará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de t e r m i n a c i ó n del plazo 
de treinta días antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y l evan tándose de ello el acta 
que prescribe dicho ar t ícu lo , que 
será suscrita por los mismos. 

Oviedo, 7 de Septiembre de 1954.— 
E l Ingeniero Director, I . Foatana. 
3879 N ú m . 956.-154,00 ptas. 

DeleíuióD Nacional de Sindícalos de 
Falange Eipañola Tradícioaallsla f 

de las |. 0. N. S. 
O B R A S I N D I C A L D E L H O G A R 

Anuncio de concurso subasta 
La Delegación Nacional de Sindi

catos de F . E. T. y de las J. O. N . S., r 
anuncia el concurso subasta de las 
obras de cons t rucc ión de ciento se
tenta y nueve (179) viviendas y ur
ban i zac ión en Toreno (León) acogi
das a los beneficios del Rég imen 
protegido del Instituto Nacional de 
la Vivienda y del Decreto Ley de 
29 de Mayo de 1954 y de las que es 
Entidad constructora la Obra Sindi 
cal del Hogar. 

Los datos principales y plazos del 
concurso-subasta y la forma de ce
lebrarse el mismo, son los que se
guidamente se indican: 

I, — Datos del concurso-subasta 
E l proyecto de las edificaciones 

protegidas ha sido redactado por el 
Arquitecto D.Antonio Sobrado Char-
coles. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de seis millones 
ochocientas ocho m i l trescientas se
senta y ocho (6.808.368) pesetas con 
cuarenta y dos (42) cén t imos . 

La fianza provisional que para 
participar en el concurso - subasta 
previamente ha de ser constituida 
en la Caja General de Depósi tos de 
Madrid o en la respectiva Delega
ción de Hacienda en la cuenta espe
cial de Tesorer ía del Instituto Na
cional de la Vivienda es de noventa 
y ocho m i l ochenta y tres (98.083) 
pesetas con sesenta y ocho (68) cén
timos. 

La ñanza definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario, una vez 
cerrado el remate, asciende a la can
tidad de ciento noventa y seis m i l 
ciento sesenta y siete (196.167) pese
tas con treinta y seis (36) c é n t i m o s . 

II. —Plazo del concurso subasta 
Las proposiciones para optar a el 

concurso-subasta se a d m i t i r á n en la 



Delegación Sindical Provincial de 
L e ó n , durante veinte (20) d ías natu
rales, contados a partir del siguiente 
al de la pub l i cac ión del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo. 

E l proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones 
t écn icas , en el que se desarrolla todo 
lo relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata y el 
pliego de condiciones económico-
j u r í d i c a s generales y particulares 
que han de regir en la misma, esta
r á n de manifiesto en la Delegación 
Provincial Sindical de León, en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindi
cal del Hogar (Plaza de Gristino 
Martos, 4) y en Instituto Nocional de 
la Vivienda (Marqués de Cubas, 21, 
Madr id) en los días y horas háb i l e s 
de oficina. 

La apertura de los sobres se veri
ficará en la Delegación Sindical Pro 
vincia l de León a las doce horas del 
siguiente d ía al de quedar cerrado el 
plazo de a d m i s i ó n de pliegos. 

Hecha por la Mesa la ad jud icac ión 
provisional, la Obra Sindical del 
Hogar, p o d r á requerir al rematante 
para que otorgue, en el plazo de 
10 días un Contrato provisional, de 
hiendo en este caso, el adjudicatario 
depositar la fianza definitiva e i n i 
ciar las obras dentro de los 10 d ías 
siguientes al otorgamiento del con
trato. 

La fianza definitiva deberá ser 
depositada en la Caja General de 
Depósi tos de Madr id , o en la respcc 
tíva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorer ía del 
Insti tuto Nacional de la Vivienda, 
antes del otorgamiento del contrato 
provisional o dentro de los 10 días 
siguientes a l de la ad jud icac ión de
finitiva en el Boletín Oficial del Esta
do, en e l caso de que ta Obra Sindi
cal del Hogar no habiera hecho uso 
de la facultad que le coacede el 
n ú m e r o 1.° de la Condic ión 5.a del 
Pliego de Condiciones E c o n ó m i c a s 
J u r í d i c a s . En el mismo plazo, debe
r á el adjudicatario formalizar me
diante escritura públ ica , el corres
pondiente contrato definitivo de 
e jecuc ión de obras, las cuales debe rá 
in ic iar , caso de no existir contrato 
provisional , dentro de los 10 días 
siguientes al de haberse firmado. Las 
obras d e b e r á n quedar terminadas 
en un plazo de diez meses a partir 
del d ía de su comienzo. 

III.—Forma da celebrarse el' concurso-
subasta 

Los licitadores p resen ta rán la do
c u m e n t a c i ó n para participar en el 
concurso-subasta en dos sobres ce
rrados y lacrados, uno de los cuales 
c o n t e n d r á la propuesta económica 
de la obra, la cual p o d r á ser formu
lada por medio del impreso que al 
efecto se faci l i tará en la Jefatura 
Provincial de la Obra (D. S. P.;, y 

el otro, los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y e c o n ó m i 
cas y los siguientes documentos: 

1. ° Documento acreditativo de la 
personalidad del licitador o, en su 
caso, del apoderado si se tratase de 
Empresa o Sociedad, 

2. ° Escritura de cons t i tuc ión de 
la Sociedad licitadora. 

3. * Poder especia! y suficiente 
para concurrir a el concurso-subasta. 

4. ' Resguardo de haber deposita
do la fianza provisional en la respec
tiva Delegación de Hacienda o, en 
su caso, en la Caja General de De
pósitos de Madrid , a nombre del Ins
tituto Nacional de la Vivienda. 

5. ° Ul t imo recibo de la contr ibu
ción. 

6. ° Recibo justificativo de estar 
al corriente en el pago de la cuota 
Sindical. 

7. ° ' Documento acreditativo de 
que no existe ninguna de las i n 
compatibilidades establecidas por 
R. D. de 24 de Diciembre de 1928. 

8 a Declaracié t i , y en su caso 
comprobantes, de que los materia
les, a r t í cu los y efectos que han de 
ser empleados en la e jecución de las 
obras son de p r o d u c c i ó o í iacional 
(Ley de 14 de Febrero de 1907). . 

9. ° Justificantes de encoatmrse al 
corriente en el pago de primas y 
cuotas de los seguros y subsidios 
sociales. 

10. Dec la rac ión de que el l ic i ta
dor no ha sido k i h a b í ' l i a d o ' adrai-
nistrativamente para tomar a su car
go servicios u obras 'públ icas . -n i está 
incurso en ninguna otrá p roh ib i 
ción expresa para contratar, con el 
Estado. 

La Mesa estará presidida por .el 
Delegado Sindical P rov inc ia l , . y 
como vocales: El Jef i de los Serví 
cios Ju r í d i cos de la C. N. S ; E l Se 
cretario Técn ico da la Oorn. que 
ac tua rá como Seeretario; E Arqu i 
tecto Asesor de la Obra; I lerveotor 
Delegado de la C N S.; E! A* quiiec 
to Delegado del I . N V. y da rá fe el 
Notario que por turno corresponda 
intervenir. 

Los sobres que contenga a las pro 
posiciones e c o n ó m cas d é l o s con 
cursantes rechazados (o rácu lo 61 
del Reglamento de 8 de S e p ú e m b r e 
de 1939) se des t ru i r án ante el No 
tario, p rocediéndose a con t inuac ión 
a la apertura, ante dicho Notario, 
de los sobres restantes, .adjudicán
dose la obra a la propos ic ión más 
baja. De existir igualdad, se decidi rá 
mediante sorteo. 

E l bastanteo de poderes a cargo 
del l icitador se dec la ra rá por un 
letrado en ejercicio en León. 

Terminado el re nate, si no hay 
r ec l amac ión , se devo lverán a los 
licitadores los resguardos de los 
depósi tos y d e m á s documentos pre 
sentados, re ten iéndose los que se 
refieran a la propos ic ión declarada 
m á s ventajosa. 

Si en los plazos s e ñ a l a d o s / m T f ^ 
constituida la fianza defióitiVa re 
adjudicatario perderá la fianza ê  
visional y se a n u l a r á la a d j u ^ 0 ' se a n u l a r á la 
c ión de las obras. 

E l contrato de la obra estará PY 
to del 90 por 100 de los Derech11 
Reales y Timbres correspondient 

Madr id , 30 de Agosto de 1954 
Subjefe Nacional de la Obra 
que Salgado Torres. 
3940 N ú m . 965.—583,0@ ptas 

Delegación Provincial l e M k m 
de León 

Esta Delegación Provincial Sindi. 
cal. saca a concurso restringido I» 
adquis ic ión de 77 toneladas de car-
bóa -an t rac i t a , con destino a la cale-
tacc ión a l servicio de la misma. 

E l pliego de condiciones técnic.g 
y económicas , se hal la de manifies
to en su domici l io sito en la Aveni
da de Repúbl ica Argentina cúmero 
23 y Delegaciones Comarcales de 
Pon ferrada y Bembibre. 

Serán de cuenta de los adjudica
tarios, el impprte de los anuncios 
publicados. 

León , 16 de Septiembre de 1954 — 
El Presidente de la Junta económico 
administrativa. 
3908 N ú m . 960.—52,25 ptas. 

AODIENCU TERRITORIAL BE TELABDUI 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esía Au
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á ménlo, 
correspondiente al ro l lo número 48 
de 1954 de la Secretar ía del Sr. Lez-
cano, es como sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladolid, a catorce de Judo de 
m i l novecientos cincuenta y cu* ro; 
en ios autos de menor cuant ía pro
cedentes del Juzgado de piimera 
instancia de Valencia de Don Juan, 

" s< guidos-por D.a Julia Mateo García, 
mavor de edad, viuda, sin profesión 
especial y vecina de Valdevimbre» 
q te ha estado representada por el 
P ©curador D. Pedro Vicente Gon
zález Hurtado y defendida por el 
Letrado D . Fortunato Crespo Cediun 
con d o ñ a Carmen Prado FeroaQ' 
dez, mayor de edad, viuda, sus lao0' 
res-y vecina de Valde vimbre, PGr * 
y como representante legal de su 
hijos menores, nietos de la ^eoia ' 
dante, José, María del Carmen, M*' 
ría Eogracia, María de la AsunciOD. 
Teresa del Niño Jesús , María de * 
Concepción y María Josefa Alya . 
Prado, y el albacea testamentario 
su hijo D. Miguel Alvarez Aion*^ 
de igual vecindad, y D.a Aibma v 



I 
z Mateos y su esposo D. Rodri 

^ f a r c í a , no han comparecido 
^0te este Tr ibuna l Superior, por lo 

en cuanto a los mismos se han 
bandido las actuaciones con los 
i r a d o s del Tr ibuna l , y D.* Victo-

• l García Suárez, mayor de edad, 
rI,uda, su sexo y vecina de Valde-
V'mbre. í116 estado representada 
^ r el Procurador D. Luis de la Pía-
a Recio y defendida por el Letrado 

?) Enrique Muñoz; sobre califica-
ión jur íd ica de documento privado 

CÜVOS autos penden ante este T r i b u 
nal Superior, en v i r tud del recurso 
He apelación interpuesto por la re-
«resentación de la parte demaudan-
je contra la sentencia que en tres de 
jíoviernbre del a ñ o ú l t imo , dic tó el 
juzgado expresado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia a pe 
lada, con impos ic ión al recurrente 
de las costas de esta ape lac ión . 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se pub l i ca r án en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incomparecencia 
ante este Tr ibuna l en el presente re
curso de los demandados indicados, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos,—E, Macho Quevedo — V i 
cente R Redondo .—José de Castro. 
—Agustín B. Puente.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída e i el siguiente a 
las partes personadas y en ios Estra 
dos del Tdbuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Vallad©-
lid, a veintiocho de Jul io de m i l DÓ-
vecientos cincuenta y cuatro.—Luis 
Delgado. 
3901 N ú m . 958.-222.75 p ías . 

Jnrgado de 1.a Instancia e Instrucción 
de Astorga 

Don Martín Jesús Rodr íguez López, 
Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io sobre recla
mación de alimentos provisionales. 
Promovidos por D.a María Alvarez 
y0dríguez, mayor de edad, casada, 
ecina de Ponferrada, representada 

l?mo ^e 0ficí0 Por el Procurador 
Manuel Mart ínez, contra D. Anto-

J0 Rodríguez Castri lo, mayor de; 
Jaa, casado, vecino de Astorpa, re-1 

re.Se^tado por el Procurador don l 
j i s Novo, en cuyos autos y para cu ; 

' cantidades correspondientes a 
^ mensualidades en concep'o' 
^ *llloentos a que fué condenado e l ! 
fift^aüdado, se t r abó embargo en la 
^ siguiente: 

4etn.a casa de planta baj», cubierta 
,̂ ber^!l• sita en la calle de León, nú-
tsu0.**. del Arrabal de Rectivía, de 

Cludad de Astorga; l inda: dere 
b r a n d o , casa de L a u r e a n a ' P é -

rez, y a la izquierda, casa de Vicente 
Ugidos, y a la espalda, casa de Pablo 
Silva. Valorada en veint idós m i l pe
setas. 

T a l casa se saca a púb l i ca subasta 
por t é r m i n o de veinte días y t end rá 
lugar el remate el día veinte de Oc
tubre p r ó x i m o , y hora de las once 
de su m a ñ a n a , en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. 

Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores cons igna rán en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una car tidad 
igual, por lo meóos , al 10 por 100 del 
ava lúo , sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras panes del 
ava lúo . " 

No se han suplida los t í tulos de 
propiedad de la finca, que serán de 
cuenta del rematante y a su costa. 

Dado en Astorga, a diez de Sep
tiembre de m i l novecientos cincuen
ta y cuatro.—El Juez, Mar t ín Jesús 
Rodríguez.—Ei Secretario, A. Cruz. 
3913 N ú m . 961.-148,50 pías . 

ta rá después , practicada en el mis
mo, por t é r m i n o de tres dias. 

Tasación de costas 
Pesetas 

Juzgado Municipal número dos 
de L ón 

E n la demanda de ju ic io de cog
nic ión present é* en este Juzgado 
por el PÍ-OCUÍ ador D. Isidoro Muñiz 
Alique, ee represen tac ión de D En
rique Morán Martínez, contra don 
T o m á s Gutiérrez Orejas, en ignora
do paradero, sobre r t ch^mac ión de 
cantidad, y por providencia de fe
cha once del actual del S r Juez Mu 
mcipal n ú m . 2, de esta ciudad, se ha 
acordado en expres^io juicio dar 
traslado de ia demanda al deman
dado D. T o m á s Gutiérrez O ejas, coa 
entrega de las copias simples que a 
la misma se a c o m p a ñ a r o n , para que 
en ei improrrogable plszo de quince 
días la conteste por escrito ante este 
Juzgado; advi r t i éndole que de no 
verifiicarlo. se seguirá el proceso eo 
suv rebeldía; eo ipozándose a contar 
el expresado plazo a partir de la pu
b l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

León, a 13 de Septiembre de 1954 
E Juez municipal n ú m . 2, J. M. A l 
vart z Vijande.—El Secretario, Aure
lio Chicote. 
3914 N ú m 962—47,35 ptas. 

Derechos del Juzgado en el 
j u i c io . . 10 80 

Por citaciones 4 50 
E jecuc ión de sentencia . . . 24 70 
Póliza Mutualidad 1 0 0 
Honorarios Médicos según 

arancel 20 00 
Indemnizac ión al lesionado 

Manuel Bergillo Espinosa 150 00 
Reintegros calculados 5 00 

Total s. e. u . o. 216 00 
Importa en total la cantidad de 

doscientas diez y seis pesetas, que 
corresponde abonar al encartado 
José Luis Ahei lán . 

Y para que sirva de notif icación y 
requerimiento en forma a dicho pe
nado cumpliendo lo acordado, expi
do la presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provmcia, 
por encontrarse el penado en igno
rado paradero visado por el Sr. Juez 
en La Vecilla a 14 de Septiembre de 
1954.—Alicia Miranda . -V.0 B 0: E l 
Juez comarcal, Luis Ganancias. 

3909 

Juzgado comarcal de La Vecilla 
Doña Alicia Miranda Sánchez , Se

cretario del Juzgado comarcal de 
La Vedil la . 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 30 54, seguido contra José 
Luis Cano Abel lán , por el hecho de 
lesiones, se ha dictado providencia 
declarando firme la sentencia dicta 
da en dicho ju ic io , en la que se 
acuerda dar vista al citado penado 
de la tasac ión de costas que se inssr-

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Angel García Guerras, Juez 

Comarcal de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia de los autos de proceso 
de cognic ión, seguidos en este Juz
gado, por demanda del Procurador 
don Manuel Mart ínez y Mart ínez, en 
represen tac ión de don Miguel Mart í 
nez de la Fuente, casado, industr ial 
y vecino de Castriilo de las Piedras, 
contra don Gonzalo González Alva -
rez, casado, pintor y vecino de V i l l a -
l ibre del Bíerzo, que se halla en 
rebeldía , sobre r e c l a m a c i ó n de rail 
setecientas diez pesetas, se sacan a 
p ú b ica subasta por t é r m i n o de vein
te d ías , sin suplir previamente la 
falta de t í tulos de propiedad, que 
se rán suplidos por los rematantes a 
su costa los inmuebles siguientes: 

Primer lote ' 
Una tierra de cas taños , de secano, 

al sitio del Soto de la C a m p a ñ a n a , en 
t é r m i n o y Ayuntamiento de Caruce-
do, del partido de Ponferrada, de 
unas tres áreas de extensión, que 
linda: Norte, Leoncio González; Sur, 
con Julio Cuadrado; Este, con Angel 
López y Oeste, con Arroyo. Tasada 
en ocnocientas pesetas. 

Segundo lote 
1 * Tierra de centeno, a l lugar de 

la Cor t iña , t é r m i n o de Lago. A y u n 
tamiento de Carucedo, de unas 
cuatro áreas de superficie, que linda.* 
Norte, Eugenio Gómez; Sur, se igno
ra; Este, Balbino Maceda y Oeste, 
Bernardino Bello. Tasada en q u i 
nientas pesetas. 

2." Tierra de centeno, al sitio de 
Villaenrique, en el mismo t é r m i n o y 



Ayuntamiento que el anterior, de 
unas cuatro á reas de superficie; que 
l inda: Norte, con P e d r » Charro y 
otros; Sur, Camino; Este, Pablo Gó
mez y Oeste, Balbino Maceda. Ta
sada en cien pesetas. 

Tercer lote 
1. * Tierra de centeno, al sitio de 

Souto seco, t é r m i n o de La Barosa, 
Ayuntamiento de Carucedo, de unas 
tres á reas de superficie, que linda: 
Norte, Jacob© Vidal ; Sur, monte 
c o m ú n ; Este, Jacobo Vida l y Oeste, 
Balbino Maceda. Tasada en setenta 
y cinco pesetas. 

2, a Tierra de centeno, al sitio de 
Cuturolo, en el mismo t é r m i n o y 
Ayuntamiento, de unas quince áreas , 
que linda: Norte, Pedro Charro; Sur, 
Francisco Bello; Este, Gilberto Mol 
des y Oeste, Ceferino Bello. Tasada 
en trescientas pesetas. 

3. a Tierra de centeno, al sitio de 
Nogal de Yebra, del mismo t é r m i n o 
y Ayuntamiento, de unas tres á reas , 
que linda: Norte, Camiuo; Sur Lisar-
do Alonso; Este, Pur i f icación Ra
mos y Oeste, Laurentino Voces, Ta
sada en doscientas pesetas. 

4, " Tierra de centeno, en el mis- i 
mo sitio, t é r m i n o y Ayuntamiento, ' 
de unas dos á r ea s de superficie, que 
l inda: Norte, Basilisa Alvarez; Sur, 
se ignora; Este, camino y Oeste, Bal-
bino Maceda. Tasada en ciea pesetas. 

Cuarto lote 
Viña , al sitio del Murmao de ' 

Abajo, t é r m i n o de F rag r iña , Ayun- í 
tamiento de Cariacedo, de unas c in- > 
co á reas de superficie, que l inda: 
Norte, Encina Voces; Sur, Monte ¡ 
Ras; Este, Camino y Oeste, Río Sil . 
Tasada en dos m i l pesetas. 

Quinto lote 
Prado, a l sitio de la Quintera, tér

m i n o de Lamazal, del mismo Ayun
tamiento, de d©s á r ea s y dieciséis 
cen t iá reas aproximadamente, que 
l inda; Norte, con Gerardo Olego; Sur, 
con Pedro Panas Este, Camino a 
Carr i l y Oeste, Laurentino Voces, 
Tasada en dos m i l pesetas. 

Sexto lote 
Una tierra, en t é rmino de La Ba

rosa, al pago denominado Librana , 
AyuHtamiento de Carucedo, t r igal , 
regadía , de dos áreas aproximada
mente, que linda: Norte y Oeste, 
Pedro Pacios; Este, Luis Escuredo y 
Sur. Pedro Charro. Tasada en dos 
m i l pesetas. 

Dichos bienes se hallan libres de 
cargas. 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el d ía 
•veintidós de Octubre p r ó x i m o y 
hora de las doce, en lotes por se
parado según queda expresado; ad
v i n i é n d o s e que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo ; pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder á u n 
ytercero; y que para tomar parte en la 

subasta debe rán los licitadores, con- í 
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, Caja General de Depósitos | 
o Admin i s t r ac ión Subalterna de Ta-1 
bacos de esta ciudad, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento | 
efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en Astorga a diez de Sep
tiembre de m i l novecientos cincuen
ta y cuatro,—Angel García Guerras. 
P. S. M., E l Secretario, Emi l io Nieto, 
3900 N ú m . 963.-211,20 ptas. 

Requisitoria 
| Por la presente, requiero, ruego y 
encarg© a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía jud ic ia l proce
dan a la busca y de tenc ión de José 
Luis Cano Abel lán , hijo de José y 
de Josefa, de 35 años , solter©, vecino 
que fué de la V i d , natural de Chin-
chilla.(Albacete), para que cumpla 
tres d ías de arresto que le resultan 
impuestos en el j u i c io de faltas nú
mero 30/54, por lesiones; pon iéndo lo 
caso de ser habid® a disposición de 

; este Juzgado. 
\ Y para que se inserte en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, se expi
de la presente en La Vecilia a 14 de 
Septiembre de 1954. - L a Secretario, 

l A . Míranda . -El Juez comarcal, Luis 
Ganancias. 3909 

Anuncios particulares 

Ilustre Colegio Ollslal l e Gestores Afl-
mlnistratifos l e VallalilM 
Convocatoria de Exámenes 

De conformidad con la Orden del 
Ministerio de Comercio de 17 de 
Marzo de 1952 (B. O. del Estado de 21 
de Mayo de 1952), se convoca a exá
menes de ingreso en la profesión de 
Gestor Administrat ivo con arreglo a 
las siguientes normas: 

Las instancias solicitando ser ad
mi t ido a exámenes se rán presentadas 
en la Secretar ía de este Colegio den 
tro de los 30 días siguientes a la fe-
cha de la pub l i cac ión de la presente 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia donde figure domici
liado el solicitante. 

A la instancia se a c o m p a ñ a r á n los 
siguientes documentos. 

a) Partida de nacimiento legali
zada, en su caso, documento acredi
tativo de ser súbd i to de la n a c i ó n 
que confiera a los españoles aná lo
gos derechos; b) certificado de buena 
conducta; c) certificado negativo de 
antecedentes penales; d) documento 
suscrito por tres personas que sean 
comerciantes, individuales o socia
les, inscritos en el Registro Mercantil 
de cada plaza, Agentes de Cambio y 

i Bolsa, Corredores de Comercio, Abo-
! gados, Notarios, Procuradores, Ges

tores Administrativos o Agentes r 
merciales Colegiados, que recon 
can la probidad del solicitante-02" 
acreditar la posesión del titulo' 
enseñanza secundaria, Bachilierat e 
etc.; el haber sido funcionario n?' 
blico ingresado por oposición, % 
hiendo cesado en el servicio a'ctiv' 
o haber practicado la profesión 00° 
mo empleado de un Gestor Adminis 
trativo Colegiado durante un espació 
no menor de tres años , Se acreditará 
mediante certif icación expedida pon 
el Gestor Adminis t ra t ivo a cuyas 
órdenes t raba jó en caso de que éste 
haya fallecido, por certificación ex 
pedida por tres Gestores Administra
tivos ejercientes en la localidad, ei^ 
ambos casos debidamente refrenda
das las certificaciones por este Co
legio. 

Los exámenes d a r á n comienzo dé 
los dias 15 al 30 de Noviembre pró
ximo. 

Los exámenes cons t a rán de tres, 
ejercicios eliminatorios, a saber: 

1.° El pripier ejercicio será escrito 
y consis t i rá en desarrollar en el pla
zo m á x i m o de dos horas, un ejer
cicio consistente en escitura al dic
tado, anál i s i s gramatical de un texto 
y r edacc ión de un tema de cultura 
general, 

2,8 E l segund® ejercicio será oral 
y púb l ico , y consis t i rá en desarrollar 
tres temas del programa de exáme
nes, sacados a suerte, en un tiempo 
m á x i m o de 45 miautos. 

3.° E l tercero y ú l t imo será escri
to y para su práct ica formará el Tri
bunal un temario de supuestos no 
inferior a quince. 

Los derechos de exámenes ascien
den a doscientas pesetas, que debe
r á n ser abonadas en el momento de 
la p resen tac ión de la instancia. 

E l programa de exámenes figura 
inserto en el B. O. del Estado dt 21 
de Mayo de 1952, y un ejemplar del 
mismo se encuentra de manifiesto 
en la Secretar ía de este Colegio. 

Val ladol id , 10 de Septiembre de 
1954—El Presidente, Anselmo de la 
Iglesia. 
3899 N ú m . 957.—239,25 ptas. 

C o i a i i l i d i e Regantes de Las Lian» 
de Vegamlín 

No hab i éndose reunido número 
suficiente de votos en la 1.a c 0 0 ^ , ^ 
toria, anunciada para la fecha di» 1 
del corriente, se anuncia en 2. co 
vocatoria y para tratar los asum 
que en la 1 / se anunciaban P81"3. s 
día 3 de Octubre, siendo válidos ^ 
acuerdos tomados, con el n u ^ e ¡ ! ¿e 
asistentes que a ella acudan, ñora ^ 
las cuatro a cinco de la tarde, e 
Casa Conceja de vecinos de v g 
m i á n . „ .--mhre 

V e g a m i á n , a 12 de Septum 
de 1954.-EI Presidente, Francist 
Sánchez . n ' -tas. 
3917 N ú m . 964.—^l»20 p 


